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San Sebastián, 03 de julio del2023.

LA ALcALDEsA DE LA MUNIcIpALTDAD DrsrRrrAL oe slN seelsrrÁN.

VISTO: La Op¡nión Legal N' 349-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 21 de jun¡o del 2023, l'4emorándum No

333-2023-GM-ECI-14DSS-C, de fecha 15 de jun¡o del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la Constjtuc¡ón Politica del Perú, modificado

por la Ley N. 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo U del Título Prelim¡nar

de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de 14un¡cipal¡dades. se estab¡ece que las mun¡c¡palidades son órganos

de gob¡erno local, los cuales t¡enen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su

competenc¡a, autonomía que rad¡ca en ejercer actos de gobierno, actos admin¡strativos y de

administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurídico vigente;

Que, conforme al inc¡so 6o del artículo 20" de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de

Mun¡cipal¡dades, establece que una de las atr¡buc¡ones del alcalde es: dictar decretos y resoluc¡ones de

alcaldía, con sujec¡ón a las leyes y ordenanzas, concordante con el artículo 43o, que d¡spone que ¡as

resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;

Que, mediante Decreto Supremo N' 185-2021-PCM, se crea la Plataforma de Debida Diligenc¡a

del Sector Públ¡co a cargo de la Presidenc¡a del Consejo de N4in¡stros, como una plataforma dig¡tal que

s¡rve como herramienta de ¡ntegr¡dad dest¡nada a fortalecer una lucha efectiva contra la corrupc¡ón y

elevar los estándares de la actuación pública. Y se aprueba las disposiciones para la ¡mplementación de

Ia plataforma de deb¡da dil¡genc¡a el sector públ¡co";

Que, med¡ante resolución de Secretaria de Integridad Publ¡ca N" 002-2021-PCM/SIP, aprueba

Ios ..LINEA¡4IENTOS PARA FORTALECER UNA CULTURA DE INTEGRIDAD EN LAS ENTIDADES DEL

SfCfOn pÚAUCO" Direct¡va N" 002-2021-PC¡4/SIP, que t¡ene por objeto establecer medidas de

desempeño para e! fortalecim¡ento de una cultura de integr¡dad en las ent¡dades de la adm¡nistración

pública;

Que, el articulo 80 del Decreto Supremo antes citado establece: Las entidades de la

adm¡n¡strac¡ón públ¡ca comprendidas en el artículo I del Título Preliminar del Telto Único Ordenado de

la LEy N" 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General, aprobado mediante Decreto Supremo

N' 00+2019-JUS, a través de las Of¡cinas de Recursos Humanos y Of¡c¡nas de Logística, o las que hagan

sus veces, t¡enen la obligación de utilizar la Plataforma de Debida Dil¡genc¡a del Sector Públ¡co como

f¡ltro para la contratación de personal o elección de cand¡datos a puesto públicos o de conflanza, o para

la contratac¡ón de obras, b¡enes o servicios. Esta obl¡gación tamb¡én alcanza para las Oficinas de

Integr¡dad Institucional para el desarrollo de funciones asociadas con el fortalecimiento de una cultura

de integr¡dad;

Que, el artículo 9o de las d¡sposiciones para la implementación de la plataforma de debida

diligencia del sector público, establece a) designar, median te documento formal por la máxima

t *

autoridad administrat¡va, a los func¡onar¡os o servidores responsables de ut¡lizar la platafo

diligencia del sector público, para dar cumplimiento al art. 8 de la presente dispos¡cio

'San Sebastián, cuna deAy[us y Panakas Reales'

da

@Ruzadekmas,ln
rF,r www. astian.gob.pe

;*,s;L

RESOLUCIóN DE ALCALDÍA NO ZO6-2O23-A-MDSS
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Esta designación es comunicada a la secretaria de ¡ntegr¡dad pública de la presidencia de consejo de
m¡n¡stros en el pazo máximo de 05 días hábiles contados a partir del día siguiente de su des¡gnac¡ón;

l RlLq Abog. Richard G. Núñez Santolalla
Abog. Yarovi Loayza Porcel

Abog. Richard G. Núñez Santolalla
Abog. Yarov¡ Loayza Porcel

Gerente de Recursos Humanos -MDSS
sub Gerente de Abastecimiento - MDSS

#L
Que, mediante Opin¡ón Legal N' 349-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 21 de jun¡o 2023, em¡tido

por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, op¡na procedente la

propuesta present¡da para la "DESIGNACIÓ¡I oe ros RESPONSABLES DE ImLIZAR LA PLATAFORMA

DE DEBTDA DTLTGENctA DEL SECToR púeLIco";

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confer¡das por la Ley No 27972, inc¡so 6) artículo 20

de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades.

SE RESUELVE:

lnrÍCUIO pnr¡leno.- DESIGNAR como responsables a cargo de utilizar la Plataforma de Debida

Dil¡gencia del Sector Publico en Ia Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebastián a los sigu¡entes servidores:

Gerente de Recursos Humanos -MDSS
Sub Gerente de Abastecim¡ento - MDSS

entiCUtO SeeUlOO.- REMmR copia del presente acto resolutivo a la Secretaria de Integridad

Pública de la Pres¡denc¡a del Consejo de Ministros.

nnTÍCUtO tegC¡nO,- ENCARGA& a la Oflcina de Secretaría General, formalice la notiñc2c¡ón del

presente acto resolut¡vo, de acuerdo a lo prev¡sto en los artículos 2lo y 24o del TUO de la Ley No 27444,

Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, a las instanc¡as correspond¡entes.

lnfÍCUtO CUlntO.- ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la publicac¡ón

de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de San Sebastián.
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Que, med¡ante l,lemorándum N' 333-2023-GPI-ECI-MDSS-C, de fecha 15 de junio del 2023, el

Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman - Gerente Municipal de Ia MDSS, solicita opinión legal sobre la

propuesta de los func¡onarios responsables de ut¡l¡zar la plataforma de debida d¡ligencia del sector
público y estando al Of¡c¡o N" 014151-2023-CG/DEM, por el que se hace mención al uso de las

plataformas de deb¡da diligenc¡a del sector públ¡co, recayendo la m¡sma en las s¡guientes personas:


